
 
 
 

 

PRUEBAS DE ACCESO A LA UNIVERSIDAD PARA 
MAYORES DE 25 Y 45 AÑOS 

CONSIDERACIONES Y NORMAS GENERALES 
 
 

1. SOBRE LOS EXÁMENES: 
 
• En cada examen comience siempre rellenando todos los datos de la cabecera. Sin los datos de la cabecera 

el examen sería anónimo.  Marque su número de carnet de identidad como se le indica al dorso. 
 

• Para rellenar las cabeceras, además de hacer las marcas en las casillas correspondientes, escriba los 
datos completos. 

 
• Para responder está permitido utilizar tinta negra o azul; no pueden utilizarse ambas en un mismo 

examen.  
 
• No firme el examen de ninguna materia ni haga marcas en él, esto podría dar lugar a la anulación del 

mismo. 
 
• En el cuadernillo del examen el único texto que ha de indicarse es la materia a que corresponde.  
 
• El papel de examen está limitado a un cuadernillo. Excepto en aquellas materias en las que se indique lo 

contrario, puede utilizar los espacios existentes en el cuestionario en que se formulan las preguntas para 
sus esquemas, comprobaciones o ensayos.  
 

• Durante la celebración de los ejercicios permanezca en el sitio que se le indique. 
 
 
 
2. SOBRE EL CENSO DE MATRÍCULA: 
 
• Compruebe cuanto antes los datos de su matrícula en el censo expuesto a tal fin. Los datos que figuran en 

dicho listado son los únicos que se utilizarán para todo el proceso. Si, por ejemplo, el DNI es erróneo, el 
ordenador rechazará sus cabeceras; o si sus apellidos están mal, seguirán estándolo cuando se emita la 
tarjeta de calificación, etc. 

 
• Por su propio bien, comunique inmediatamente al Tribunal cualquier error que detecte. 
 
3. Sólo se permitirá el uso de calculadoras sin cálculo simbólico y no programables. 
 
4. QUEDA PROHIBIDO TRAER EL TELÉFONO MÓVIL. SI, POR ERROR LO LLEVA CON USTED, SE LE 
REQUERIRÁ ANTES DE CADA EXAMEN JUNTO CON SU DNI, NO HACIÉNDOSE RESPONSABLE LA 
UNIVERSIDAD DE MURCIA DE SU DETERIORO O EXTRAVIO. ESTÁ PROHIBIDO TAMBIÉN CUALQUIER 
OTRO DISPOSITIVO DE TELECOMUNICACIÓN. LA UTILIZACIÓN DE MEDIOS ILÍCITOS DURANTE LA 
REALIZACIÓN DE ALGUNA DE LAS PRUEBAS CONLLEVARÁ LA CALIFICACIÓN DE SUSPENSO EN 
LAS PRUEBAS DE ACCESO. 


